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BOLiVAR SJ AVANZA
GOB'ERNO DE RESuLTADOS

SECRETARIA DE EDUCAClON

"Por medio del cual se lncorpora  un doDcEe:tReEaTi: piai'{J'a=Üd:cen\:: y §e
l

cgo docente del

Departamento de  Bolívar medianté convenio interadm¡nistrativo entre el Departamento de Bolívar y
e' Distrito de Cartagena.

EL SECRETARIO DE EDUCACION  DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En  uso de sus atribuciones y facultades legales y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  22  de  la  Ley  715  de  2001   señala  "cuando  se  trata  de  traslados  entre
Depaftamento,    Distritos    o    Munic¡pios    Certif¡cados,    se    requerirá,    además    el    acto
administrativo  debidamente  motivado,  un  convenio  ¡nteradministrativo  entre  las  entidades
territor¡ales

Que   el   Departamento   de   Bolívar   y   el   Distrito   de   Caftagena   suscrib¡eron   convenio
interadm¡nistrativo de fecha 4731  de dic'iembre 27 de 2018, que hace pahe integral de este
acto  administrativo,   para  realizar  el  traslado  nombramiento  del  (la)  docente  PATRICIA
AGUILAR   GUARDIA,   identificado   (a)   con   cedula   de   ciudadanía   número   33.217.45O,
docente  en  propiedad  en  el  Nive'  Básica  Primaria,  Grado  "2A"  en  el  Escalafón  Nacional
Docente perteneciente a la planta docente del Distrito de Cartagena.

Que  la  Secretaria de  Educación  del  Distr¡to de Cartagena,  expidió el  Decreto  No.  0172 de
fecha O6 de febrero de 2019, mediante el cual se ordena el traslado def¡n¡tivo al (la) docente
PATRICIA AGUILAR GUARDIA aI  Departamento de BoIÍvar,   sin solución de cont¡nuidad.

Que acorde con las obl¡gaciones pactadas en el convenio interadministrat¡vo, corresponde
a  la  Secretaria  de  Educac¡ón  de  Bolívar expedir acto  administrativo  de  incorporación  a  la
planta global de la Secretaria de Educac¡ón de Bolívar como docente de Básica Primaria a
él (la) señor (a) PATRICIA AGUILAR GUARDIA,  ident'ificado (a) con cedula de ciudadanía
número 33.217.450, en la lnstitución Educativa La Peña   del Municipio Cicuco-Bolívar.

Que en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO:  Incorpórese a la planta de cargos Docentes y Direct¡vos Docentes
de  la  Secretaria de  Educación  de  Bolívar al  (la) docente  PATRICIA AGUILAR GUARDIA,
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PRIMARIA,   en  la  lnst¡tución  Educativa  La  Peña   del  Municipio  Cicuco-Bolívar.

ARTICULO  SEGUNDO:   La   incorporación  del   (la)   menc¡onado  docente  se  efectúa  sin
solución de continuidad, de acuerdo a las normas de carrera docente vigente.

ARTICULO  TERCERO'.  Para  los  f¡nes  legales  pertinentes,  envíese  cop¡a  del  presente
Decreto a la Secretaria de Educación deI Distr¡to de Cartagena, a la D¡rección Admin'istrat¡va
de   P'anta   de   Establec'im¡entos   Educat¡vos  -   Nom¡na  Y   novedades,   Hoja   de  vida   del
Funcionar¡o,  Oficina de Archivo de la Secretaria de Educación de Bolívar.


